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Conclusiones de ComisiConclusiones de Comisióón Marceln Marcel
»» ““no estno estáá en crisisen crisis””..

−− Las AFP cumplen con sus obligaciones legales;Las AFP cumplen con sus obligaciones legales;

−− Los afiliados tienen seguros sus fondos;Los afiliados tienen seguros sus fondos; ssóólo en dos alo en dos añños las os las 
inversiones han producido rentabilidades negativas, y en 25 ainversiones han producido rentabilidades negativas, y en 25 añños del os del 
sistema sistema no se han producido fraudes no se han producido fraudes ……

»» ““no ha fracasadono ha fracasado””....
−− Para trabajadores con empleos estables, que cotizan con Para trabajadores con empleos estables, que cotizan con 

regularidad a lo largo de toda su vida laboral, los fondos regularidad a lo largo de toda su vida laboral, los fondos 
acumulados permiten financiar pensiones cercanas a sus acumulados permiten financiar pensiones cercanas a sus 
ingresos en actividad.ingresos en actividad.

»» ha tenido ha tenido ““efectos positivos sobre el crecimiento y el  efectos positivos sobre el crecimiento y el  

desarrollo del mercado de capitales del padesarrollo del mercado de capitales del paííss””. . 



AgendaAgenda

»Nuevos Subsidios y Beneficios

»Seguro de Invalidez y Sobrevivencia

»Licitación de Afiliados

»Inversiones de los Fondos de Pensiones

»APVC y Cambios Tributarios



Nuevos Subsidios y Nuevos Subsidios y 
BeneficiosBeneficios



»» PensiPensióón Bn Báásica Solidariasica Solidaria (PBS)(PBS) de vejez e de vejez e 
invalidez.invalidez.
–– Para aquellos que no hayan efectuado ahorro para Para aquellos que no hayan efectuado ahorro para 

financiar una pensifinanciar una pensióón.n.

»» Aporte Previsional Solidario (APS) Aporte Previsional Solidario (APS) de vejez, de vejez, 
invalidez y sobrevivencia.invalidez y sobrevivencia.
–– Para aquellos cuya pensiPara aquellos cuya pensióón autofinanciada o  base sea n autofinanciada o  base sea 

inferior a la Pensiinferior a la Pensióón Mn Mááxima con Aporte Solidario xima con Aporte Solidario 
(PMAS)(PMAS)

»» Reemplazan a las Pensiones Asistenciales Reemplazan a las Pensiones Asistenciales 
(PASIS) y la Pensi(PASIS) y la Pensióón Mn Míínima Garantizada con nima Garantizada con 
aporte del Estado.aporte del Estado.

BeneficiosBeneficios



Pensión 
Básica 
Solidaria

Aporte 
Previsional 
Solidario

PENSIÓN 
AUTOFINANCIADA 

(PA)

PENSION 
FINAL

Pensión máxima con 
Aporte Solidario 

(PMAX)

255.000

Sistema de Pensiones SolidariasSistema de Pensiones Solidarias

75.000

APS = PBS – [ ( PBS / PMAX ) * PA ]



Pensión Complemento Solidario Pensión Final
Autofinanciada (En régimen) (En régimen)

(AFP ó INP) APS

$ 0 $ 75.000 $ 75.000
$ 25.000 $ 67.647 $ 92.647
$ 50.000 $ 60.294 $ 110.294
$ 60.000 $ 57.353 $ 117.353
$ 75.000 $ 52.941 $ 127.941

$ 100.000 $ 45.588 $ 145.588
$ 125.000 $ 38.235 $ 163.235
$ 150.000 $ 30.882 $ 180.882
$ 175.000 $ 23.529 $ 198.529
$ 200.000 $ 16.176 $ 216.176
$ 225.000 $ 8.824 $ 233.824
$ 255.000 $ 0 $ 255.000

Beneficios del Nuevo Pilar SolidarioBeneficios del Nuevo Pilar Solidario
»» PensiPensióón Final = Pensin Final = Pensióón Autofinanciada + APSn Autofinanciada + APS



TransitoriedadTransitoriedad de los Beneficiosde los Beneficios

Año Inicio PBS PMAS % más pobre cubiertos
1 1º Julio 2008 60.000$          70.000$            40%
2 1º Julio 2009 75.000$          120.000$          45%
3 1º Julio 2010 $75.000 + IPC 150.000$          50%
4 1º Julio 2011 $75.000 + IPC 200.000$          55%
5 1º Julio 2012 $75.000 + IPC 255.000$          60%



»» Se otorga este bono, equivalente a 18 cotizaciones por el Se otorga este bono, equivalente a 18 cotizaciones por el 
salario msalario míínimo por cada hijo, para:nimo por cada hijo, para:
–– Todas las mujeres afiliadas a una AFP, con requisitos de Todas las mujeres afiliadas a una AFP, con requisitos de 

permanencia (letra c art. 3permanencia (letra c art. 3°°), o), o
–– Beneficiaria de una PBS de Vejez, oBeneficiaria de una PBS de Vejez, o
–– Beneficiaria de una pensiBeneficiaria de una pensióón de sobrevivencia (AFP e INP)n de sobrevivencia (AFP e INP)

Bono gana la rentabilidad nominal del Fondo Tipo C, desde Bono gana la rentabilidad nominal del Fondo Tipo C, desde 
el nacimiento del hijo hasta que la madre cumpla 65 ael nacimiento del hijo hasta que la madre cumpla 65 añños, os, 
donde incrementardonde incrementaráá la pensila pensióón. n. 
Esta bonificaciEsta bonificacióón beneficiarn beneficiaráá a las mujeres que se a las mujeres que se 
pensionen a contar del 1pensionen a contar del 1°° de julio del 2009, fecha en que se de julio del 2009, fecha en que se 
comenzarcomenzaráán a contabilizar los intereses y reajustes de los n a contabilizar los intereses y reajustes de los 
hijos nacidos con anterioridad.hijos nacidos con anterioridad.

Bono por hijo nacido vivoBono por hijo nacido vivo
(incluye adopci(incluye adopcióón)n)



»» PensiPensióón de Viudez a los Hombres:n de Viudez a los Hombres: se elimina la se elimina la 

condicicondicióón de que el cn de que el cóónyuge deba ser invnyuge deba ser inváálido. lido. 

»» Menor Costo del SIS para la Mujer:Menor Costo del SIS para la Mujer: la separacila separacióón del n del 

costo del SIS por gcosto del SIS por géénero debido a la menor siniestralidad nero debido a la menor siniestralidad 

presentada por las mujeres proporciona un  Ahorro por este presentada por las mujeres proporciona un  Ahorro por este 

concepto el que serconcepto el que seráá devuelto a la cuenta de capitalizacidevuelto a la cuenta de capitalizacióón n 

individual de las trabajadoras.individual de las trabajadoras.

»» Si cotiza entre los 60 y 65, sigue cubierta por el seguroSi cotiza entre los 60 y 65, sigue cubierta por el seguro

Cambio en el SIS para la MujerCambio en el SIS para la Mujer



a)a) Trabajadores entre 18 y 35 aTrabajadores entre 18 y 35 añños;os;

b)b) ingresos inferiores a 1,5 salarios mingresos inferiores a 1,5 salarios míínimos;nimos;

c)c) primeras 24 cotizaciones continuas o primeras 24 cotizaciones continuas o 
discontinuas. discontinuas. 

»» Este subsidio es equivalente a:Este subsidio es equivalente a:
−− Subsidio mensual a la cotizaciSubsidio mensual a la cotizacióón para el empleadorn para el empleador

de un 5% del salario mde un 5% del salario míínimo, que se descuenta de la nimo, que se descuenta de la 
cotizacicotizacióón obligatoria.n obligatoria.

−− Subsidio mensual al trabajadorSubsidio mensual al trabajador de un 5% del salario de un 5% del salario 
mmíínimo, que va a la cuenta individual del trabajador.nimo, que va a la cuenta individual del trabajador.

NOTA:NOTA: El subsidio se pierde si el ingreso aumenta a mEl subsidio se pierde si el ingreso aumenta a máás de 1,5 s de 1,5 
salarios msalarios míínimos antes del dnimos antes del déécimo tercer mes, o despucimo tercer mes, o despuéés del s del 
ddéécimo tercer mes a mcimo tercer mes a máás de 2 salarios ms de 2 salarios míínimos.nimos.

Subsidio a Trabajadores JSubsidio a Trabajadores Jóóvenesvenes



»» EstarEstaráán n obligados a cotizarobligados a cotizar por una renta imponible por una renta imponible 
equivalente al 80% de rentas brutas anuales equivalente al 80% de rentas brutas anuales 
(Rentas a Honorarios).(Rentas a Honorarios).

–– La renta imponible serLa renta imponible seráá entre un ingreso mentre un ingreso míínimo y 12 nimo y 12 
veces el lveces el líímite mmite mááximo imponible.ximo imponible.

–– Independientes tendrIndependientes tendráán cobertura anual del SIS si sus n cobertura anual del SIS si sus 
cotizaciones obligatorias son = cotizaciones obligatorias son = óó > 7 ingresos m> 7 ingresos míínimos. Si nimos. Si 
son inferiores, la cobertura serson inferiores, la cobertura seráá proporcional.proporcional.

–– Trabajadores Independientes sin rentas gravadas por Trabajadores Independientes sin rentas gravadas por 
impuestos podrimpuestos podráán cotizar con incentivo de la n cotizar con incentivo de la AsigAsig. . 
Familiar.Familiar.

Trabajadores IndependientesTrabajadores Independientes



»» TransiciTransicióón:n:

–– Normas entrarNormas entraráán en vigencia el 1n en vigencia el 1ºº de enero del cuarto de enero del cuarto 

aañño siguiente desde la publicacio siguiente desde la publicacióón de esta ley.n de esta ley.

–– Durante los 3 primeros aDurante los 3 primeros añños de la vigencia estaros de la vigencia estaráán n 

obligados a cotizar, salvo que en forma expresa obligados a cotizar, salvo que en forma expresa 

manifiesten lo contrario.manifiesten lo contrario.

–– La renta imponible de los trabajadores obligados, se La renta imponible de los trabajadores obligados, se 

multiplicarmultiplicaráá por 04, 07 y por 1 para el primer segundo y por 04, 07 y por 1 para el primer segundo y 

tercer atercer añño posterior a la entrada en vigencia.o posterior a la entrada en vigencia.

–– Riesgo de selecciRiesgo de seleccióón adversa.n adversa.

Trabajadores IndependientesTrabajadores Independientes



Afiliado VoluntarioAfiliado Voluntario
»» Toda persona natural que no ejerza actividad Toda persona natural que no ejerza actividad 

remunerada podrremunerada podráá cotizar (u otro a su nombre sin cotizar (u otro a su nombre sin 
beneficios tributarios).beneficios tributarios).
–– Los afiliados voluntarios quedarLos afiliados voluntarios quedaráán cubiertos por el riesgo n cubiertos por el riesgo 

de invalidez o muerte si hubieren cotizado en el mes de invalidez o muerte si hubieren cotizado en el mes 
calendario anterior a dicho siniestro.calendario anterior a dicho siniestro.

–– Los trabajadores dependientes cuyo cLos trabajadores dependientes cuyo cóónyuge posea la nyuge posea la 
calidad de afiliado voluntario podrcalidad de afiliado voluntario podráán autorizar a sus n autorizar a sus 
empleadores para que descuenten de sus empleadores para que descuenten de sus 
remuneraciones las sumas que se destinen a remuneraciones las sumas que se destinen a 
cotizaciones de su ccotizaciones de su cóónyuge.nyuge.



Seguro de Invalidez y Seguro de Invalidez y 
SobrevivenciaSobrevivencia



Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS)Seguro de Invalidez y Sobrevivencia (SIS)

Gastos Operacionales AFP - Diciembre 2007
Gastos de 

administración; 
14%

Gastos 
comerciales; 14%

Seguro de 
invalidez y 

sobrevivencia; 
51%

Remuneraciones y 
otros gastos de 
operación; 21%

El cambio de tablas de expectativas de vida, recientemente incorporadas, aumentaron 
en promedio el costo del seguro en torno a un 14%



Tablas de Expectativas de VidaTablas de Expectativas de Vida
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»» LicitaciLicitacióónn

−− LicitaciLicitacióón conjuntan conjunta. . 
−− La licitaciLa licitacióón se regirn se regiráá por normas de la ley y de por normas de la ley y de 

las Bases de Licitacilas Bases de Licitacióón (dictada  SP + SVS)n (dictada  SP + SVS)
−− El seguro se licita El seguro se licita en grupos separados por en grupos separados por 

sexosexo..
−− Se adjudica a la CompaSe adjudica a la Compañíñía que presente a que presente la la 

mejor oferta econmejor oferta econóómicamica, pudiendo adjudicarse a , pudiendo adjudicarse a 
mmáás de una Compas de una Compañíñía.a.

Seguro de Invalidez y SobrevivenciaSeguro de Invalidez y Sobrevivencia



»» LicitaciLicitacióón de SISn de SIS

−− Prima fija y Prima fija y úúnica (% renta imponible), no sujeta a nica (% renta imponible), no sujeta a 

ajustes. La ajustes. La prima del seguro sprima del seguro sóólo podrlo podráá modificarsemodificarse

ante una variaciante una variacióón importante de tasas de intern importante de tasas de interéés y s y 

siniestralidad.siniestralidad.

−− CotizaciCotizacióón n de cargo del empleadorde cargo del empleador ((excepciexcepcióónn: a) los : a) los 

trabajadores cuando perciban el subsidio previsional por tener ltrabajadores cuando perciban el subsidio previsional por tener la calidad a calidad 

de trabajador joven y b) las PYMES con menos de 100 trabajadoresde trabajador joven y b) las PYMES con menos de 100 trabajadores

durante los 2 primeros adurante los 2 primeros añños de vigencia de la obligacios de vigencia de la obligacióón).n).

Seguro de Invalidez y SobrevivenciaSeguro de Invalidez y Sobrevivencia



LicitaciLicitacióón de Afiliadosn de Afiliados



»» La licitaciLa licitacióón sern seráá cada 24 meses y la SP adjudicarcada 24 meses y la SP adjudicaráá a la a la 

entidad que ofrezca cobrar la menor comisientidad que ofrezca cobrar la menor comisióón.n.

»» En caso de que no haya licitaciEn caso de que no haya licitacióón o no se constituya la n o no se constituya la 

AFP, la SP  deberAFP, la SP  deberáá asignar a los afiliados nuevos a la asignar a los afiliados nuevos a la 

AFP que cobre la menor comisiAFP que cobre la menor comisióón.  n.  

»» 1%1% de Rentabilidad adicional implica de Rentabilidad adicional implica 30%30% mayor pensimayor pensióón.n.

»» Con licitaciCon licitacióón pierde fuerza competencia por rentabilidad n pierde fuerza competencia por rentabilidad 

((0,1%0,1% de rentabilidad = de rentabilidad = 21%21% de reduccide reduccióón de comisiones).n de comisiones).

LicitaciLicitacióón de nuevos afiliadosn de nuevos afiliados



LicitaciLicitacióón de nuevos afiliados n de nuevos afiliados ((ContCont……))

SSóólo podrlo podráán traspasarse de la AFP adjudicataria, por:n traspasarse de la AFP adjudicataria, por:

–– Incumplimiento del patrimonio mIncumplimiento del patrimonio míínimo y rentabilidad mnimo y rentabilidad míínima;nima;
–– CesaciCesacióón de pago de sus obligaciones o notaria insolvencia,n de pago de sus obligaciones o notaria insolvencia,
–– LiquidaciLiquidacióón;n;
–– Que la comisiQue la comisióón por depn por depóósito de cotizaciones sea mayor a sito de cotizaciones sea mayor a 

la cobrada por otra AFP durante 2 meses consecutivos. la cobrada por otra AFP durante 2 meses consecutivos.  
(Afiliados s(Afiliados sóólo podrlo podráán traspasarse a AFP que cobre menor n traspasarse a AFP que cobre menor 
comisicomisióón),n),

–– Que comisiQue comisióón sea incrementada al termino de pern sea incrementada al termino de perííodo odo 
establecido,establecido,

–– Que la menor comisiQue la menor comisióón por depn por depóósito no compense la mayor sito no compense la mayor 
rentabilidad que hubiere obtenido el afiliado en otra rentabilidad que hubiere obtenido el afiliado en otra 
administradora durante el peradministradora durante el perííodo.  En este caso sodo.  En este caso sóólo lo 
podrpodráán traspasarse a esa otra administradora.n traspasarse a esa otra administradora.



SubcontrataciSubcontratacióón de funcionesn de funciones
»» AFP realizan muchas funciones: AFP realizan muchas funciones: 

−− Recaudan Cotizaciones; Recaudan Cotizaciones; 
−− administran cuentas individuales; administran cuentas individuales; 
−− invierten los recursos; invierten los recursos; 
−− pagan pensiones; pagan pensiones; 
−− Atienden pAtienden púúblico, blico, …… etc.etc.

»» AFP tendrAFP tendráán derecho a un crn derecho a un créédito, contra el dito, contra el 
impuesto de primera categorimpuesto de primera categoríía, por el IVA que a, por el IVA que 
soporten por los servicios que subcontraten.soporten por los servicios que subcontraten.

»» Es un instrumento importante para aumentar la Es un instrumento importante para aumentar la 
competencia, reducir costos, acceder a competencia, reducir costos, acceder a 
economeconomíías de escala y facilitar ingreso de nuevos as de escala y facilitar ingreso de nuevos 
competidores.competidores.



InversionesInversiones



RRéégimen de Inversionesgimen de Inversiones
»» Se lleva a reglamento gran parte de la normativa de Se lleva a reglamento gran parte de la normativa de 

inversiones, quedando en la ley sinversiones, quedando en la ley sóólo los aspectos mlo los aspectos máás s 
importantes.importantes.

»» SerSeráán materia del Rn materia del Réégimen de Inversiones:gimen de Inversiones:
–– Requisitos y lRequisitos y líímites operaciones derivadasmites operaciones derivadas

–– Gran parte de los lGran parte de los líímites de inversimites de inversióónn

–– Requisitos mRequisitos míínimos acciones localesnimos acciones locales

–– RegulaciRegulacióón de Inversin de Inversióón Indirectan Indirecta

–– Mecanismo y plazo para eliminar dMecanismo y plazo para eliminar dééficit y excesos de inversificit y excesos de inversióónn

–– RegulaciRegulacióón contratos de administracin contratos de administracióón de carteran de cartera

–– RegulaciRegulacióón de Inversin de Inversióón vn víía Ma Méétricas de Riesgo.tricas de Riesgo.

–– Otros: Nuevos Instrumentos, limites mOtros: Nuevos Instrumentos, limites míínimos nimos R.VR.V. multifondos, . multifondos, 
prprééstamo de activos, tstamo de activos, tíítulos de baja liquidez etc.tulos de baja liquidez etc.



552020404060608080--

Renta Renta 
Variable Variable 
(Diferenciada (Diferenciada 
multifondosmultifondos
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Suma de las Suma de las 
InverInver. en . en 
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liquidez y liquidez y 
calificacicalificacióón y n y 
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LLíímites de Inversimites de Inversióón n (Ley)(Ley)



Consejo TConsejo Téécnico de Inversionescnico de Inversiones
Su objetivo serSu objetivo seráá efectuar informes, propuestas y efectuar informes, propuestas y 
pronunciamientos respecto a las inversiones de los FP.pronunciamientos respecto a las inversiones de los FP.

Funciones:Funciones:
1.1. Pronunciarse sobre el contenido del rPronunciarse sobre el contenido del réégimen de inversigimen de inversióón;n;
2.2. Emitir opiniEmitir opinióón tn téécnica respecto a las inversiones de los cnica respecto a las inversiones de los 

fondos, en especial respecto a la estructura de lfondos, en especial respecto a la estructura de líímites, de mites, de 
los mecanismos de medicilos mecanismos de medicióón del riesgo y de las n del riesgo y de las 
operaciones con derivados.operaciones con derivados.

3.3. Efectuar propuestas y emitir informes en materia de Efectuar propuestas y emitir informes en materia de 
perfeccionamiento del rperfeccionamiento del réégimen de inversigimen de inversióón;n;

4.4. Pronunciarse sobre las materias relacionadas a las Pronunciarse sobre las materias relacionadas a las 
inversiones que les sean consultadas por los Ministerios inversiones que les sean consultadas por los Ministerios 
de Hacienda y de  Trabajo;de Hacienda y de  Trabajo;

5.5. Entregar una memoria anual al Presidente de la RepEntregar una memoria anual al Presidente de la Repúúblicablica..



Consejo TConsejo Téécnico de Inversionescnico de Inversiones ((ContCont……))
Integrantes:Integrantes:
»» Un miembro designado por el Presidente,Un miembro designado por el Presidente, (Ex Ministro de Hacienda o (Ex Ministro de Hacienda o 

Superintendente o directivo de la Superintendencia de Pensiones,Superintendente o directivo de la Superintendencia de Pensiones, de de 
Bancos o de Valores y Seguros o Consejero  o gerente del Banco CBancos o de Valores y Seguros o Consejero  o gerente del Banco Central);entral);

»» Un miembro designado por el Consejo del Banco CentralUn miembro designado por el Consejo del Banco Central , profesional , profesional 
de reconocido prestigio en materia financiera y del mercado de cde reconocido prestigio en materia financiera y del mercado de capitales;apitales;

»» Un miembro designado por las AFPUn miembro designado por las AFP, con amplia experiencia en , con amplia experiencia en 
administraciadministracióón de carteras de inversin de carteras de inversióón y quien haya desempen y quien haya desempeññado el cargo ado el cargo 
de gerente o ejecutivo principal en alguna empresa financiera;de gerente o ejecutivo principal en alguna empresa financiera;

»» Dos miembros designados por los decanos de EconomDos miembros designados por los decanos de Economíía de las a de las 
Universidades acreditadas.Universidades acreditadas. Uno deberUno deberáá ser un acadser un acadéémico experto en mico experto en 
materias financieras y mercado de capitales y el otro debermaterias financieras y mercado de capitales y el otro deberáá ser experto en ser experto en 
macroeconommacroeconomíía.a.

»» Los consejeros Los consejeros durarduraráán 4 an 4 aññosos y podry podráá renovarse su designacirenovarse su designacióón o ser n o ser 
reelegido por un nuevo perreelegido por un nuevo perííodo por una sola vez.odo por una sola vez.



»» TTíítulos autorizadostulos autorizados

–– Se eliminan las acciones de S.A. Inmobiliarias DL 3.500Se eliminan las acciones de S.A. Inmobiliarias DL 3.500

–– Se autorizan operaciones derivadas como inversiSe autorizan operaciones derivadas como inversióón.n.

»» Inversiones Prohibidas e IndirectasInversiones Prohibidas e Indirectas

–– InversiInversióón directa o indirecta en tn directa o indirecta en tíítulos emitidos o tulos emitidos o 

garantizados por personas relacionadas a las AFP. garantizados por personas relacionadas a las AFP.  

InversiInversióón indirecta (Fondos Mutuos o de Inversin indirecta (Fondos Mutuos o de Inversióón), n), 

especialmente internacional, no es controlable por las AFP.especialmente internacional, no es controlable por las AFP.

–– RRéégimen regulargimen regularáá inversiinversióón indirecta vn indirecta víía Fondos. a Fondos. (Inversi(Inversióón n 

Significativa)Significativa)



Ahorro Ahorro PrevisionalPrevisional
Voluntario ColectivoVoluntario Colectivo

(APVC)(APVC)



Ahorro Previsional Voluntario Colectivo Ahorro Previsional Voluntario Colectivo 
(APVC)(APVC)

»» Aumento expectativas de vidaAumento expectativas de vida

»» Aumento de los salarios en el tiempo Aumento de los salarios en el tiempo 

(2,2% real (2,2% real úúltimos 12 altimos 12 añños)os)

»» Tope imponible 60 UFTope imponible 60 UF

»» Densidad de cotizacionesDensidad de cotizaciones



»» Contrato de ahorro suscrito entre un empleador y una Contrato de ahorro suscrito entre un empleador y una 
administradora o instituciadministradora o institucióón autorizada con el objeto de n autorizada con el objeto de 
incrementar los recursos previsionales de sus trabajadores.incrementar los recursos previsionales de sus trabajadores.

»» Los tLos téérminos y condiciones deberrminos y condiciones deberáán ser igualitarios para todos n ser igualitarios para todos 
los trabajadores (sin discriminacilos trabajadores (sin discriminacióón: Nn: N°° óó % m% míínimo de nimo de 
trabajadores y Ntrabajadores y N°° mmááximo de meses en la empresa).ximo de meses en la empresa).

»» Una vez vigente el contrato, el empleador quedarUna vez vigente el contrato, el empleador quedaráá obligado a obligado a 
efectuar los aportes (efectuar los aportes (““MatchingMatching””). Cesa la obligaci). Cesa la obligacióón si el n si el 
trabajador manifiesta la voluntad de no seguir efectuando trabajador manifiesta la voluntad de no seguir efectuando 
aportes.aportes.

»» Se constituye como una herramienta para los empleadores Se constituye como una herramienta para los empleadores 
(meses de permanencia en la empresa para que el trabajador (meses de permanencia en la empresa para que el trabajador 
adquiera la propiedad de los aportes efectuados por el adquiera la propiedad de los aportes efectuados por el 
empleador).empleador).

»» Puede haber mPuede haber máás de 1 contrato por empresa.s de 1 contrato por empresa.

Ahorro Previsional Voluntario ColectivoAhorro Previsional Voluntario Colectivo



Los afiliados pueden elegir entre dos regLos afiliados pueden elegir entre dos regíímenes tributarios menes tributarios 

para el Ahorro Previsional Voluntario (Artpara el Ahorro Previsional Voluntario (Artíículo 20 L):culo 20 L):

a)a) No hacer uso del beneficio tributario al momento de aportar No hacer uso del beneficio tributario al momento de aportar 
recursosrecursos de ahorro voluntario y de ahorro voluntario y ssóólo tributar por la rentabilidad de lo tributar por la rentabilidad de 

dichos ahorros al momento del retiro de los fondosdichos ahorros al momento del retiro de los fondos. (Tributaci. (Tributacióón n 

CAV); oCAV); o

b)b) Hacer uso del beneficio tributario al aportar los recursos al Hacer uso del beneficio tributario al aportar los recursos al 
plan (situaciplan (situacióón actual). n actual). Como contrapartida, se pagarComo contrapartida, se pagaráá impuesto impuesto 

al momento del retiro, en base al impuesto al momento del retiro, en base al impuesto úúnico que afecta nico que afecta 

actualmente los retiros de APV.actualmente los retiros de APV.

Tratamiento Tributario APV y APVCTratamiento Tributario APV y APVC



»» Para las personas que realizan APV o APVC sin exenciPara las personas que realizan APV o APVC sin exencióón n 

tributaria a la entrada (letra a arttributaria a la entrada (letra a artíículo 20 L), se otorgarculo 20 L), se otorgaráá una una 

bonificacibonificacióón anual de cargo del Estado n anual de cargo del Estado equivalente a un equivalente a un 

15% del monto ahorrado15% del monto ahorrado, siempre que estos ahorros se , siempre que estos ahorros se 

destinen a pensidestinen a pensióón. n. 

»» BonificaciBonificacióón anual mn anual mááximaxima 6 UTM6 UTM..

»» La bonificaciLa bonificacióón se depositarn se depositaráá anualmente en una cuenta anualmente en una cuenta 

individual especial y exclusiva.individual especial y exclusiva.

»» La bonificaciLa bonificacióón procedern procederáá por todas aquellos saldos de por todas aquellos saldos de 

ahorro voluntario que no superen en conjunto la suma ahorro voluntario que no superen en conjunto la suma 

equivalente a 10 veces la cotizaciequivalente a 10 veces la cotizacióón obligatoria. n obligatoria. 

APV y APVC Clase MediaAPV y APVC Clase Media



Principales Aspectos de la Principales Aspectos de la 
Reforma Reforma PrevisionalPrevisional

Guillermo Arthur E.
Presidente

Seminario Reforma Previsional


